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NOTARIA PRIMERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
LINE TECHNOLOGY INTERNET INALAMBRICO 

ECONOMICINTERNET S.A. 

OTORGADA POR: JIMENEZ CARDENAS STALIN VANTROY Y OTROS. 

  

Di2 Copias 

En la ciudad de IBARRA, provincia de IMBABURA el día de hoy tres de Junio del 

dos mil quince , ante mí, DOCTOR MARCO ANIBAL NICOLALDE 

MONTALVO, NOTARIA PRIMERA del cantón IBARRA, comparecen a 

constituir la compañía LINE TECHNOLOGY INTERNET INALAMBRICO 

ECONOMICINTERNET S.A., ela señor(a) JIMENEZ CARDENAS STALIN 

  

VANTROY, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con 

domi 

  

lo en la ciudad de IBARRA, por sus propios y personales derechos; el/la 

señor(a) GUERRA HUERA MARIELA IRENE, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil DIVORCIADO, con domicilio. en la ciudad de 

IBARRA, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) JARAMILLO 

OBANDO JUAN CARLOS, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

DIVORCIADO, con domicilio en la ciudad de IBARRA, por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) GUZMAN JIMENEZ SILVIA VERONICA, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil DIVORCIADO, con domicilio. en la 

| ¿A de IBARRA, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) 

== 

Fnac Deaimentepor 
ICOLALDE MONTALVO 

MARCO ANIBAL.



 



 



 



  
  

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribi 

  

los administradores en la Ley de Compañías. Ti 

  

fiscalización. Artículo Décimo (107).- Comisarios.- La junta general designará 

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho 

imitado de inspección y vigilanci 

  

sobre todas las operaciones sociales, 

  

dependencia de la administración y en interés de la compañía, Título Quinto (V). 

De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11*).- Norma 

  

Sección Décimo Segunda (XI!) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO 

-al.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

IE. SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL 
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (6*) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) VINUEZA ORTEGA VICENTE XAVIER, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) JIMENEZ 

J qn STALIN VANTROY, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN



JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

  

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se 

  

ignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

  

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 
K—   

 



  

  

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

      

      AUZ8ÍLVA KARLA PAMELA: la 
CEDULA: 1004756688 

VINUEZA ORTEGA VICENTE XAVIER 
CEDULA: 1003573886



 


